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1 Introducción

En la sección actual se procederá a una descripción de las principales 
funcionalidades, objetivos y requerimientos del Módulo OIRS, desde el punto de 
vista del Usuario.

1.1 Descripción del Módulo

El Módulo OIRS, tiene como objetivo promover, facilitar y proteger el 
ejercicio del derecho ciudadano, en lo que respecta al acceso a la información. 
Esto por medio de la oficina de Opinión, Información, Reclamos, Sugerencias, así 
como Felicitaciones cuando corresponda.

A través de este medio, se garantiza que cualquier persona, sin 
discriminación alguna, tenga la oportunidad de realizar sus demandas ciudadanas 
y acceder a la información disponible en la Ilustre Municipalidad de San Miguel.
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2 Inicio

El usuario accede al módulo OIRS, a través de un enlace que existe en el 
sitio San Miguel. Este enlace será entregado en su momento.

Al acceder al módulo, visualizará el siguiente formulario. En el menú 
superior existen cinco opciones que al estar seleccionadas en otro color, indican 
con claridad, el paso en el que se encuentra el usuario.
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2.1 Regístrese

Al ingresar por primera vez, el usuario debe hacer clic en el Formulario de 
Registro, que se encuentra en la sección de Nuevo Ciudadano. En este se 
indicarán los datos que debe guardar.

El Formulario de Registro, que debe completar es el siguiente:
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Si el usuario, ya está registrado, debe ingresar con su ID Ciudadano y 
Contraseña, al formulario de Ciudadano Registrado.

En caso de haber olvidado la contraseña de acceso, existe la opción de 
Recuperar Contraseña.
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2.2 Datos del Ciudadano

Al quedar registrado, el ciudadano puede visualizar un formulario, en el que 
aparecen sus datos personales, incluyendo el ID Ciudadano y Contraseña, datos 
que le permitirán ingresar luego, como ciudadano registrado. Además si ingresó su 
Email, le llegará un correo con su ID Ciudadano.
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2.3 Enviar Consulta

Después que se registra un ciudadano, puede enviar una consulta, por 
medio del siguiente formulario:
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Uno de los datos, que en el formulario se solicitan, es el Tipo de 
Persona que enviará la consulta, es decir, si se selecciona Natural, basta con 
completar los datos que inicialmente se despliegan (ejemplo anterior).

Si el Tipo de Persona es Jurídica, se desplegarán en el mismo 
formulario, datos adicionales que debe completar el usuario. Como se muestran a 
continuación:
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2.4 Detalles

La última de las opciones que presenta el menú, es Detalles. Desde esta 
pantalla pueden verse las consultas realizadas por el ciudadano registrado.
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Para cada una de las consultas, existen dos opciones:

    A través de este icono, puede ver el detalle de la consulta.

   Este icono estará habilitado, sólo en el caso que la consulta esté en estado 
de corrección. Se accede a esta opción en el caso que el ciudadano, quiera enviar 
una respuesta a la corrección realizada.

2.5 Otras Opciones

Existen dos opciones adicionales, que permiten realizar otras acciones.
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2.5.1 Modificar mis datos

  
Por medio de esta opción, se puede ingresar a modificar los datos 

del ciudadano. Al hacer clic en este botón se visualiza el siguiente 
formulario:

2.5.2 Mis consultas
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Por medio de esta opción, se pueden visualizar las consultas del 
ciudadano (accede al mismo formulario de Detalles, con igual descripción).
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